
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-017 

Denominación: Suministro de Drenajes Intraoculares para Glaucoma 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el  17  de 

septiembre 2019,y supervisada la documentación requerida a las empresas ., se hace 

necesario solicitar las siguientes subsanaciones: 

 SANTEN: 
o  La inscripción en el Registro Mercantil del 2018, lo que aporta es la 

solicitud. 
o Relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto de contrato, efectuados 
durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos. 

o 3 certificados de los 3 últimos años indicando la CPV. 
o No aporta Rolece, en caso de que la empresa no lo tuviera puede 

optar por una Escritura de Constitución, DNI y CIF. 

 GLAUKOS:  
o Relación de los principales suministros realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto de contrato, efectuados 
durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos. 

o Poder Bastanteado para la Comunidad de Madrid. 

 ALLERGAN: 
o Inscripción de las cuentas del 2017 en el Registro Mercantil. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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